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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz lunes 8 de febrero dé 1813. 
¡•'ir- - - ' • v 

-ORDEN OE LA PLAZA.—Géfe dé dia: El 'coronel í ) : . Francisco Aranguren , comandante 
del 2. ° batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos .de la guarnición. Ronda: Volunta
rios. Teatro-. Cazadores. Función de •toros: Milicias. 

I M P R E S O S . 

Reflexiones sobre la exposición hecha á las Corx 

tes el dia \.° de marzo por algunos diputados que 
solicitan la abolición del voto de Santiago. — Bes-
pues dé.dar el autor por sentado que si somos li
bres y si poseemos los bienes de nuestros padres-, 
lo somos por la decidida protección del patrono de 
las Espapas, defiende, como Dios le da áentende^ 
el voto de . Santiago con las razones de estilo^ 
a saber: que es propiedad, que las Cortes no ties 
ríen facultad para abolirle, que as contribución y 
no tributo &c. .&c. (No queremos cansar mas á núes-
tros lectores con sus .débiles y sofisticas argumen
tos , cuando ya es ocioso cuanto se hable, después 
que la sabiduría y justificación del soberano Con
greso han fallado la perpetua abolición dé esta Car 
ga tan inicua como pesada.) 

Décima octava reclamación al supremo Congreso 
nacional de las Cortes ¿fe. que por última vez du 
rige Fr. Juan ¿osé Roldan.—defiere mui por me
nor toda la- serie dé. calamidades y crueles tratamien¿ 
tos que há sufrido^ sin culpa algúnaj dé prisión én 
prisión por espació dé 30 mesé»; eú los -cuáles no 
se le ha tomado mas qué una declaración én iiná^cau
sa en qué solo aparece como un simple testigo. j,Si soi 
culpado (dice) quiero qué sé me castigué; pero si 
estoi inocente ¿por qué he dé sufrir mas tiempo una 
prisión tan indecorosa en una cárcel publica, y sin 
mas recurso que mis continuos lamentos y gemidos?.... 
¡Áh! mis lágrimas, arrancadas desde lo intimó del 
.corazón, han borrado varias veces los negros é ¡iú-
tiles caracteres én qué tantas veces hé léidó pro
meter gloria y felicidad á todos los españoles; que 
todos son ya iguales ante la leí; y que ya ceso la 
tiranía de aquéllos obscuros y tenebrosos tiempos en 
que se confundía al delincuente con el jus tó; pero 
n o , no ' es a s i ' ' . ; ; ; En igual tono elocuente pro
sigue manifestando al Congreso el entorpecimiento én 
Sii causa j y vexaciones que sufre sii inocencia; 

dir la critica , la buena filosofía y la razón (1) 
E n noticias exlrdngeras se pone un parte oficial 
(sin decir de quien, donde , ni como), desmin
tiendo la anterior noticia que dio pábulo al so
ñoliento. 

Conciso del 7. ~Se ha patentizado en la sesión 
del 4 que las miras de la Regencia y de los mi
nistros no son uniformes con las del Conóreso 
habiendo frustrado la arbitrariednd de aquella y 
sus agentes las saludables medidas del Congreso 
en reforma de regulares. N o es de extrañar que 
los ministros contestasen á los cargos con frivo
los pretextos; así por iio haber otros á que ape
lar , como porque la falta de costunibie<de ha
blar ante un publico respetable es fácil que corte y 
confunda: bien que por otra parle tampoco es 
ju s to ni decoroso el modo Gon que les contexto 
y trató cierto diputado. Aquel sagrado sitio re
quiere circunspección ; y á los ministros de un 
Gobierno no se les debe ajar , sí confundir con 
razones y cargos que prueben su arbitrariedad, 
inept i tud, ó indolencia ; aun cuaudo" un minis
tro se exceda dando una respuesta indecorosa... 
El Conciso termina diciendo que por ser ya in
dispensable m u d a r l a Regencia ac tua l , las Cór-

, tes deben limitarse á tres ind iv iduas , publican
do por cierto término el número de candidatos e n 
tre quiénes van á elegir.—Según cartas de Ma
drid , la división Palombiui sale de España pa
ra Par í s ; porque siempre los tiranos se valen para 
oprimir á los pueblos de exlrahgeros asalaria
dos. 

Abeja española nüm. 149.—Concluye el ar t í 
culo sobre el abuso de la voluntad y opi/iion pú
blica, haciendo ver que ninguna corporación pue-

Diario mercantil de Cádiz del 7.—El Soñador 
cuenta haber visto en sueños una figurilla dan
do latigazos al Conciso y Redactor por el grave 
y enorme pecado de haber puesto , traducida al pié 
de lá letra de los periódicos ingleses y portugués 
ses, la noticia, de haberse rendido las reliquias" 
del exército francea á Iris rusos; y promete so
ñar nías, si esta pesadilla no basta para iafUíi' 

(1) Aconsejamos al,Soñador que se refresque 
por las mañanus , y no haga tanto caso de las 
especies vanas . que un estómago mui repleto o 
mui vacio le sugieren por la noche: lea. ó de. 
Letrce si no sabe , la noticia, según la han pre
sentado ambos periódicos , limpiándose ante todo 
las légañas; y allí verá, que se refiere haberse 
recibido la noticia que tanto se le .indigesto, por. 
conducto de Francia ; sobre lo cual ?io se hizo 
advertencia, por no creerse necesaria , en virtud 
de que no todos leen cok la precipitación que el 
susodicho somnámbulo. ' 
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de contrarestar á esta cuando se funda en he
chos, únicos que la grangean: el exterminio de 
los franceses, el amor al legítimo gobierno es 
la verdadera opinión general; en todo, lo demás 
la voluntad publica no es mas que lo determi
nado por el Congreso. Los escritores que quie
ran formar la opinión pública en puntos gene
rales, 6 con determinación á personas, no de
ben arrogarse desde luego esta opinión general; 
sino expone» la suya con razones, hechos y 
documentos , y dexar que las verdades demos
tradas obien su efecto de rectificar la general: lo 
mismo deben hacer las corporaciones, cuyas re
comendaciones y apologías las distraen de. sus 
principales atribuciones. — Da fin la Abeja con 
una cantinela, de la cual presentamos para mues
tra el siguiente trozo: 

Quedamos lucidos, 
Doña Catalina, 
Con dar V. voces 
Contra la vecina: 

Si la picarona 
Lo echa todo a risa, 
Y solo contesta 
Con bellaquería. | 

Procurador general de la nación y del rei, 
«Km. 130. —- L'a Señorita M. L. (la culteranista 
de marras) dice en gerigonza mil mistiqueces, 
mezclando el estilo molinístico con el pagano, 
hablando de vientre y Hagas (que solo es pro
pio de damas de toda broza), y lisonjeándose 
de haber confundido al Redactor (sin hacerse cur-
goque manos sucias no ofenden, aunque dan as
co): trae, pero no á cuento, una anécdota de que 
hace aplicación a los liberales, conio el P. direc
tor la da á entender, porque ia menguadjlla har
to hará en saber echar soletas á un par 
dé medias.— Poción dice que no entiende , por 
falta de capacidad , el art. 139 de la Constitu
ción.—El amigo de las mogigangas quisiera sa
ber con tiempo cuándo se verificará el quitar 
el cuadro de la camarona que retrata una mogi-
gan<ra de la Santa ya difunta.—Blas Februario 
pide á quien la tenga la relación de funciones 
hechas en esta ciudad , con motivo de la crea
ción del Almirantazgo.—Juan de Domfron quie
re saber donde se venden algunos libros prohibi
dos que menciona, porque asegura ser aficio
nado á ellos.—Inserta segundo oficio del cabil
do eclesiástico, en que explica no haber asistido 
al convite que se le hizo, por no ser su asistencia 
compatible ya con la distinción dispensada á (os 
indkiduos del ayuntamiento de Madrid. — La se
sión de Cortes, según viejo estilo, da fin á este 
número, lleno de cosas soberanamente ridicu
las. 

Diario de la tarde del 6—Acerca de la recla
ma del francés Bonneval forma el Sr. marques 
un laberinto de palabras , porque ideas no las 
tiene : con lo cual , una noticia de Montevideo, 
otra de Cañaveral sin decir dia ni mes (copia
das dpi Diario de la Coruña que las tomó de 
los periódicos dé Cádiz), y la sesión de Cortes 
del S, apresada del Conciso y Redactor, conclu
ye su tarea á bien poca costa. 

N O T I C I A S . 

Lisboa'iXjde enero = Según noticias de 

Nueva-Yorck de 21 de noviembre, y con r e 
ferencia á cartas de Washington , la junta de 
negocios extrangeros iba á presentar un bilí 
para prohibir a los americanos , baxo pena 
de m u e r t e , aceptar licencias inglesas; pero 
se creia que este decreto no impidiera la 
exportación de comestibles del pais para 
Cádiz y Lisboa ; porque se transportarían 
en los buques que frecuentan los puertos del 
mediodía. = En la cámara de los Represen
tantes se habia presentado otro bul, para 
que todo individuo residente i en los Esta
dos-unidos hasta 1." de junio u l t imo, fuese 
admitido al goce de los derechos de ciuda
dano. (Gac. de Lisboa.) 

ídem 28 = Sabemos que el conde de 
Pálmela, nuestro enviado extraordinario, ha
bia llegado á L o n d r e s , asegurándose que 
pasa a Rusia. ( Cart. part.) 

Yévenes 16 de enero.—Se asegura que el 10 
durmió en Villacástin el intruso José ; y que los 
franceses de Segovia se disponían para marchar 
á Valladolid.— Se dice también haberse intercep
tado una carta del mismo intruso á su hermano, 
á quien participaba no poder subsistir ni un mes 
en España, si no le remitía numerario. 

(Cari, parí.) 

T R I B U N A L E S . 

Consulado. >.— El 11 al mediodía se remata la 
fragata Bien-aparecida, de 180 toneladas, de media 
vida, apreciada en 6,619 ps. y 13 rs. vn (R. ants.) 

Se cita y emplaza' á cuantos se estimen 
con derecho á los bienes de D. Jitan de Al-
garra , para que en el preciso término de dos 
años ocurran a deducirlo con los documentos cor
respondientes ; pues pasado se elumeelará cual
quiera garantió dada. en la adjudicación .hecha á 
Doña Mario de la Vega, viuda de.aquel,' de los bie
nes respectivos á la quiebra. 

Tribunal especial de Guerra y Marina. — 
El martes, 9, está señalado parala vista del re
curso instruido por el licenciado D. Joaquín Par-
diñas contra los procedimientos del Ex'cmo. Señor 
gobernador de esta plaza. 

Juzgado de Primera instancia. — Por el del 
Sr. D. Joaquín José de Aguilar se cita á to
das las personas que se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de Doña An
gela Real, pura que en el término de seis meses 
parezcan á justificar sus créditos. 

G O B I E R N O . 

El Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado 
varias providencias relativas á la venta del pan, 
carnes y vituallas , estableciendo reglas dé .poli
cio en la materia. El pan será de buena cali? 
dad, y de 3 libras la hogaza; dispensándose úni
camente de este peso una onxa por mayor co-

Ayuntamiento de Madrid



chura en la entera, dos en la de cuarterones. 
y tres en la de medios cuarterones'. Se prohibe 
la introducción de pan forastero , y se hace res
ponsables del peso y calidad á los tenderos que 
•vendan el de esta ciudad.— Nada se dispensa en 
el peso de la carne. Los vendedores de carnes y 
vituallas obtendrán precisamente licencia del Go
bierno , ocupando estos el sitio que se les señale. 
Se previene a todos los vendedores el buen modo 
y decoro en su comporlacwn con los compradores. 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Día 7.—De>de las 12 de ayer á las de hoi. 

Ayer los mismos trabajos anunciados üllima-

tnenle : hoi solo se trabaja en la cortadura del 

Trocadero. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 

Dia ' • Desde las 12 de ayer a las de Iioi han entrado los buques 

Biguientes: De Málaga y Algeciras i>ol. corsaria esp. el Ange1 

de la Guarda, en lastre. De Gibraltar otra mere. N. S. del C r 

inen ,-con vino y pasas. De Salou, Villajoyosa , Malaga y Gibral

tar 6 emb. men. id . , con plomo, papel , esparto, paüos, aguar

diente , vino y otras mercancías. De Sevilla y Sanlücar 2 dh.n. 

con carbón, artillería y paja. 

Salida lie buques desde el 31 de enere ultimo hasta 6 del cor 

Tiente, amias inclusive.— ¡ng. 1 gol. y corb. de erra , , 3 fr. y 3 

berg mere—Amer. 2 fr. y 1 gol.—Esp. 2 f r . , 1 be rg . , 1 bca. y 

» gol. 

CORTES. 
Dia 7.—Parte de Sanidad : el dia 6 fueron en

terrados 17 cadáveres. 
A instancia del presidente del tribunal militar 

de la Isla de León se concedió licencia al Señor 
González para informar en el expediente for
mado al capitán D. José Estevan. 

A la comisión de Poderes pasó un ofició del 
secretario de la Gobernación de la península, con 
una representación del ayuntamiento de Sevi
l la , y una certificación extendida de nuevo de 
la acta de nombramiento de D. José Rech. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de 
1;Í comisión de Justicia, dispensaron á D. Juan 
Vicente García'el tiempo de práctica que le faltaba 
para recibirse de abogado (véase la sesipn de 
16 de enero último.) 

A consecuencia del dictamen de la misma co
misión se aprobó, sin perjuicio del servicio mi
litar, la escritura de emancipación que D. Juan 
de León Sotelo otorgó en favor de su hijo Don 
Diego. (Véase la sesión de 21 de diciembre último.) 

Habiéndose presentado, según lo acordado an
teriormente , los secretarios del Despacho de Gra
cia y Justicia , Gobernación de la peninsulaj Ha
cienda , y Marina , estando indispuesto el de la 
Guerra; se procedió á la discusión del informe 
de la comisión encargada dei examen de las 
Memorias presentadas por dichos secretarios; y 
el Sr. conde de Toreno, haciendo un resumen 
del informe , manifestó que la comisión había 
advertido un desorden y desorganización tal en 
la administración pública , que juzgaba necesa-

2425 
rio variar el sistema , procurando que entre las 
"dos autoridades execuíiva y legislativa hubiese 
unión y armonía, como también entre los mis-
'mos secretarios, para que todas las providencias 
del Gobierno no fuesen aisladas ; sino que hu
biese un plan uniforme y constante en todas sus 
operaciones. Observó, recorriendo provincia por 
provincia , que las providencias del Gobierno, 
después de la evacuación del enemigo, habían 
sido pocas , aisladas , y no se habían, cumpii.io. 
Que la escasez de medios no podia servir de dis
culpa, mediante que se hablan aumentado los 
exércitos; lo que no hubiera debido hacerse sin 
contar antes con los medios de subsistencia; pues 
los exércitos faltos de lo necesario eran mas bien 
perjudiciales que útiles : que era extraño que 
quejándose el secretario de la Guerra de los abu
sos introducidos en la hacienda militar, no hubie
se propuesto nuevos reglamentos, ó hubiese he
cho observar los antiguos : que tampoco podia, 
disculparse el que no se hubiese establecido la 
contribución extraordinaria de Guerra , y tomado 
otras medidas en Galicia, cuando había mucho 
tiempo que esta provincia estaba libre de ene
migos : que de la exposición del mismo secreta
rio de la Guerra se deducía que ignoraba las 
atribuciones de las potestades respectivas; pues 
habiendo decretado las Cortes un aumento de80§ 
hombres en los exércitos , indicaba haberse lle
vado á 8S000. Que, por rin, en la parte militar 
no se hallaba orden , conexión, plan, ni aun pfovi-r 

dencias aisladas que manifestasen que se lle
vaba un sistema ; originándose de esto una 
lucha cruel entre los ciudadanos y sus defensores, 
Que la comisión no habia hablado del nom
bramiento de gefes políticos y otras autoridades 
prescindiendo de quejas y reclamaciones, por ha
berse contraído á deducir sus consecuencias 
solo de las Memorias mismas de los secretarios: 
del mismo modo que , contrayéndose solo á pro
poner medidas legislativas en vista del trastorno 
y" desorden déla administración pública, hacia 
la proposición con que concluía el informe; re
ducida á que se nombrase una comisión que, 
dedicándose exclusivamente al examen de tan 
importante asunto , y Oyendo á los secretarios 
del Despacho en los puntos que estimase opor
tuno, propusiese á la mayor brevedad la alte-
racíou que conviniese hacer en el reglamento 
de la Regencia para facilitar la comunicación 
de esta con las Cortes, y la de los secretarios 
del Despacho entre si , y asegurar por este me
dio una dirección mejor y mas uniforme en los 
negocios públicos. (Véase la sesión de 12 de 
diciembre último.) 

El Señor Valle, después de haber ma
nifestado que la fuerza militar de Cataluña no 
era conforme con los estados que habia presen-
tedo el secretario de la Guerra, sino mui supe
rior , lo que indicaba la inexactitud y falta de 
datos en aquella secretaria ; apoyó la proposi
ción , concluyendo con dec.ir que aquella pro
vincia estaba resuelta á continuar sus sacrificios; 
pero que solicitaba que hubiese orden , sistema 
y justicia. El secretario de la Gobernación de 
la- península supuso que el secretario de la 
Guerra hablaría solo de la fuerza efectiva; á 
lo que coatestaron los Sres. conde de Toreno y 
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D. José Martínez, demostrando que la suposi* 
cion de dicho Señor secretario procedía positi
vamente de falla de datos : y aunque el Se.ñor 
Creus quiso atribuir esta falta ai genera1, por no 
haber remitido los estados ; el Señor Arguelles 
deduxo de esta disculpa un nuevo caigo al 
Gobhrno ; quien, teniendo toda facultad para 
remover los generales y obligarles a cumplir con 
su obligación , no hacia uso de su autoridad. 

El secretario del Despacho de Hacienda leyó 
un papel , reducido,á manifestar las medidas to¿ 
madas por el Gobierno , relativas á recoger los 
efectos abandonados por los enemigos , y al esta-, 
blecimienlo de almacenes. Atribuyó el no haberse 
tomado algunas al estado miserable en que aleva-
ctíar las provincias las dexaron los franceses; y 
a la recolección de granos y otros efectos, quo 
Iras ellos hicieron los ingleses. Confesó que no 
constaba en sü secretaria el estado de nuestras. 
fuerzas; pero qué habiéndolo adquirido confi
dencialmente; resultaba ascendía á 192722 hom
bres , para cuya manutención faltaban mil y tan
tos millones. Dixo que Galicia no producía tri
go ni cebada para el establecimiento dé almace
nes : que por el estado del crédito público no po
dían proporcionarse adelantos, &c. &c. Rebatió 
el Sr. conde de Toreno todos los descargos del 
secretario de Hacienda, sacando de ellos nuevas 
pruebas de falta de plan y sistema, especialmen
te con el aumento de una fuerza considerable 3 qué 
se hacia nula, si no se contaba antes con los me
dios de mantenerla. El secretario de Gracia y 
Justicia convino en la necesidad dé qfte hubie-/ 
se comunicación entre los secretarios del Despa
cho , y enlace entre el Gobierno y las Cortes; 
asegurando, no obstante > que para que pudiese 
verificarse uno y otro, era necesario variar el sis
tema de aquellas secretarias. El secretario de Ma
rina leyó un escrito en que se explicaba casi en 
los mismos términos. 

El Sr. Pórcel, quejándose de que no se sá* 
case de la discusión el fruto que esperaba^ Iri-T 
20 un resumen de lo que habían expuesto los 
secretarios del Despacho ; y , contrayéndose al 
estado en que se hallaba la «ación, sacó ett 
consecuencia que el Celo y la ilustración del 
Gobierno no tendrían límites cómo él creía; 
pero que los erectos eran el desorden y los ma
les que toda la nación lamentaba. Él Sr. In-
guanzo disculpó la conducta del Gobierno en 
lp critico de las cirenstancias ; y, sentando por 
principio que en algunas ocasiones el desorden 
era orden, dixo que el Gobierno debía hacer lá 
guerra con e( mayor numero de tropas posibles, 
pudiese ó no mantenerlas. 

Declarado, a petición del Sr. Gstolaza, el punto 
suficientemente discutido , se retiraron los secre
tarios del Despacho ; y habiéridoseprocedido á 
la votación fue aprobada la proposición conque 
concluía el dictíimen de la comisión , acordán
dose, á propuesta del Sr. Arguelles, que la comi
sión que extendió el reglamento de la Regen
cia fuese la que.propusiera las alteraciones que 
indicaba la proposición aprobada. 

(Se levantó la sesión.) 

Articulo comunicado. 
Al cousiderar, en el salón del baile, prepara

do por' los Grandes de España, reunidos al 

duque de Ciudad-Rodrigo, á varios indivi
duos de nuestras sabias Cortes , y al gene
ral Castaños, electrizada y conmovida fuer
temente la imaginación del autor, le inspiró 
allí el siguiente 

SONETO. 

Bien puedes, noble Cádiz, la ardua frente 
Llevar erguida al cristalino cielo, 
Y airas desarte el encumbrado vuelo 
Que Grecia alzara, y Roma juntamente. 

El brazo excelso que tu bien consiente 
Y lauros llueve á tu felice suelo, 
Hoi juntar quiso, en su piadoso anhelo, 
¿ti varón docto el vencedor potente. 

Y al ver que en tí se alberga el gran britano 
Que las huestes al. galo vil quebranta; 
En ti el senado augusto del, hispano; 

Y él que en Bailen la libertad levanta; 
Puedes alzarte ¡oh pueblo soberano! 
Al cielo en gloria y en fortuna tanta. 

F. de L. y D* 

Artículo comunicado. 

In laudém et glortam Lubet latimzantis. 
mi) 

SÓNETUS LATIÑISSIMIÍS. 

Oh tu qui in Porhtensi Crtitate 
Dum Aicaldeum bastonem empuñasti, 
Tiim grandem, tarnque ingentem te monstrasti) 
Quercum cequare ut posses • quet-cuate: 
- Tu in excolenda qui latinitate-
Ipsummet Xerxem longé svperasli 
Decimam Latía in lingua cüm rudasli 
Constitulionis pro celebnlale: 

Recipe in hoc Soneto tám latino 
Qmm fuerunt versus tú i, testimonium 
Quo nascal Ürbis le lálinizantem; 

Hócce etsi vocent nomine asinino 
Rudere mulii: ego'te Bolonium 
Numquám rudeniem dicam, sed furtanlem. 

Et 2'******* 

C A L L É ANCHA. 

Dicese que el Señor marques de Villa-
panes ha ofrecido dos mil pesos por el cua
dro inquisitorial del auto de fe de la Ca-
marona , que se conserva en el conventó 
dé San Francisco, en el cual sé halla re
tratado este caballero con todas sus insig
nias , como alguacil asistente que fue a 
aquel solemne acto.—Hablase con amargu
ra de lo que han sufrido algunos cuerpos 
de la reserva de Andalucía en su marcha a 
Sevilla por la marisma ; analizándose lar
gamente si ha habido en ésta marcha la 
prtvision , cordura , y buena dirección qué 
necesitan nuestros exércitos. 

T E A T R O . 
La esclava de su galán (cofti. en 3 act.) — La 

novia y el novio (tonadilla.) — La guaracha (por 
la Sra. Martínez.) — Herir por los mismos filos 
(saínete.) — A las 7f; -

Imprenta del Éslado-mayor-generaL 

Ayuntamiento de Madrid



ARTICULO REMITIDO AL REDACTOR GENERAL. 

CONSTITUCIÓN MILITAR. 

o e ñ o r 'Redactor : en el artículo comunicado 
sobre constitución militar que insertó Vní. 
ayer en su periódico, se ha notado por muchos 
la falta de mi voto , 6 mas bien se ha ex
trañado faltase yo á votar en a»uoto de tanta 
importancia. Y como esté justo reparo pu
diera traer sobre mí.la nota de indolente ó 
de tímido, me creoobligado, para evitarla, 
á instruir al público de ios antecedentes de 
este negocio, y darle al mismo tiempo la 
satisfacción que le es debida por la falta 
que en mi pueda haber advertido. 

En la sesión de 25 de enero leí una me
moria sobre la manutención del Exército, 
•continuación de otras que tengo presenta
l las , en la cual después de discurrir sobre 
cada uno de los ramos de hacienda míUtar,-
procuré demostrar la necesidad en que es
tábamos dequevse arreglase el sistema ge
neral de hacienda de la Nación , si habia de 
ser de algún provecho el trabajo,.empren
dido dé la 'Constitución' militar,. y.„concluí 
insinuando que convendría pedir" al Sobera
no Congreso sé sirviese tomar este asunto 
desde ahora en su alta consideración. Con
cluida la lectura se acordó que yo redu
jese este último punto á proposición formal 
para discutirla y resolver lo que pareciese 
conveniente: y en cumplimiento de este 
acuerdo presenté en la sesión del 28 el pa
pel que copiado á la letra dice así: 

„Señores : por m\is oportuna y sabia que 
fuese la Constitución que se quisiese dar á 
un exército, seria de todo punto inútil y 
acaso también perjudicial y peligrosa , si al 
tiempo de recibir la sanción soberana no es-
tubiesen asegurados los medios de mantener 
el mismo exército, de modo que nada le fal
tase. Ninguna de las partes que deben for
mar su Constitución podrá tener efecto sin 
fondos: los cuales una vez destinados al 
exército, para ningún otro objeto debe con
tarse ya con ellos, asi como el exército tam
poco deberá tocar á los que tengan otros 
destinos. La experiencia nos está haciendo 

' ver los daños que trae al exército en el dia 
la falta de fondos seguros y constantes, la 
insuficiencia de los que se quitan de otros 
ramos para suplir de algún modo esta falta, 
y la confusión y recíprocas reclamaciones 
que este suplemento , siempre precario y 

débil , suscita entre las diversas clases que 
se emplean de varios modos en el servicio 
del estado, y que todas deben ser atendi
das. En nuestra última sesión tuve el honor 
de exponer largamente á la Comisión mis 
ideas y mi opinión sobre este asunto, pro
poniendo, aunque brevemente y en bosque
j o , mi sistema de hacienda militar. Mas co
mo aquel sistema y cualquiera otro que se 
proponga debe ser una parte subalterna del 
sistema general de hacienda de la Nación , 6 
por mejor decir una consecuencia de nuestra 
Constitución de hacienda, que aun está: por 
hacer , no siendo menos necesaria que la 
Constitución militar , creí hallarnos en el ca-' 
so 'de, pedir á las Cortes que desde ahora 
se sirviesen poner mano á esta importante 
obra ¿porque sin esto él .trabaja. que. '-se haft 
servido encomendarnos no será de provecho 
alguno, ni con él solo se podrá conseguir el 
sabio fin á que se dirige. Y para que sobre 
esto pueda deliberar y determinar la Comi
sión hago proposición formal , como se me 
ha encargado, y es la siguiente, que para 
mayor claridad divido en dos partes. 

P R O P O S I C i p N . 

Que la Comisión represente al augusto 
Congreso de Cortes: 1." La necesidad de 
ordenar desde ahora el sistema general de 
hacienda con el plan de contribución recau
dación y distribución que se crea mas con
veniente y jus to , porque sin esto no podrá 
tener efecto útil la Constitución "que se dé 
al exército. 2." La necesidad de que en el 
plan de distribución que S. M. se sirva adop
tar se prevenga que en el fondo que se des
tine anualmente al exército por presupuesto 
anticipado de sus gastos, se entregue p> r ter
cios ó meses anticipados en las caxas del 
mismo exército , para que se distribuya por 
los ministros de hacienda del , con arreglo 
á la Constitución militar que se forme, y á 
las formalidades, cuentas y responsabilida
des que en ella se ordenen. Cádiz 28 de ene
ro de 1S13." 

Leido este papel , algunos vocales fue
ron de contrario dictamen ; y se suscitó con 
este motivo una discusión larga y reñida. 
No porque ninguno creyese , según lo que 
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yo oí y entendí, que no fuese muy conve
niente para la subsistencia de la Constitu
ción que se diese al exército el arreglo,del,. 
sistema general de hacienda; sino porque al
gunos por consideración y respeto al Con
greso miraban como un exceso y oficiosidad 
excusada recordarle una cosa tan principal 
y. que. no-pocha nrenos "de tener ;rnuy pre-" 

1 senté'! Yo por el cWtfarió"-sbstWe que era 
tal laimporiancia de este recuerdo y tan ur
gente la necesidad de hacerlo ya , que ha
ciéndose, como ..se haria, con todo el co
medimiento y respeto^que>la razón dictaba, 
lejos de temer que el Congreso lo tuviese 
á mal , debíamos esperar de su sabiduría y 
de su acreditado zelo por el bien de la Pa
tria que nos lo agradeciese.-Pero que aun 
cuando así no fuese y aun en el caso ne
gado de que el Congreso lo llevase á mal, 
no excediendo nosotroslos límites del de-

,bido respeto, debíamos exponernos á todo 
.por no callar ni disinialar una-verdad, que 
•aunque sabida^ podía estar olvidada' ó me-
inc-s atendida entre la multitud de tantos y 
.tan garves negocios corno oprimían al Con
greso: y-que nuestro silencio actual yaque 
.se habia tocado este punto nos seria impu
table de>pues, si al tiempo de presentar la 
.Constitución militar faltasen los medios para 
ponerla ea práctica. Sobre tan opuestas opi
niones, dixo cada uno libremente su pare
cer : y habida por suficiente la discusión y 
tratándose vade votar se acordó dejar la vota
ción para el dia inmediato siguiente. Excú
seme de: asistir yo por tener en el mismo 
dia otro • objeto del servicio público-'á que 
atender , que no sufría dilación, pero pi

diendo como pedí al mismo tiempo que la 
votación fuese nominal por la importancia 
del asunto , y así se acordó. Votóse en efec
to al dia siguiente , y según he oido, aunque 
se aprobó la segunda parte , se desechó la 
primera. Tengo entendido que el Sr. Lan-
daburu reproduxo esta primera parte baxo 
distinta forma,:y no se'admitió á discusión. 
Reprodúxola últimamente el Señor Moscoso 
procurando evitar con nueva explicación toda 
duda- y tropiezo, y aunque de este modo se 
admitió á discusión .tuvo en la sesión de 1.° 

-de este mes la suerte que nos anunció vrnd. 
ayer. Dio la casualidad de que tampoco pude 
asistir á aquella sesión por la misma causa 
que me lo impidió en la anterior, bien que 
si se me hubiese llamado , ya que ocurrió el 
empate, mi voto, de que nadie podia dudar, 
lo hubiera dirimido;, sin recurrir a la ciega 
menté. Mas no está prevenido este ; medio, 
ni á nadie ocurrió proponerlo entonces, y 
lo que á mi opinión ahora irnporta es que 
el publico entienda que mi falta, de asis
tencia en aquel dia no fue por indolencia 
y mucho menos por timidez. De la prime
ra imputación me pooe á cubierto mi notoria 
y casi indefectible asistencia á la Comisión 
en que tengo ;dada,s claras pruebas del vivp 
interés con' que he abrazado y sigo- su útil 
instituto , y déla segunda, esta sencilla y cla
ra relación que hago .de dos hechos para que 
Vm.se sirva, hacerme el honor de insertarla 
en su periódico , como se lo suplico, y lo es
pero de su bondad, á,que quedaré niuy re
conocido. Cádiz 5 de Febrero de-. 1813.—• 
B. L. M. de', Vm, su mas atento servidor.— 
Torna? José González Carvajal. 

Imprenta Tormentaria^ 
á cargo de D. J. D. Villegas. 
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